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A L C A L D Í A S 

 
ALCALDÍA EN IZTACALCO 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Titular de la Alcaldía en Iztacalco, con fundamento en los artículos: 

122 Apartado A Base VI Incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52, numeral 1, 53 

Apartado A numerales 1, 2 fracciones I, II, III, VI, VIII, XI, XII y XIII, 12 fracción VIII, Apartado B numerales 1 y 3 Inciso 

a) fracciones XXXIV, XXXV y XXXVII y 55 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, 6, 16, 20 fracciones I, 

II, III, VI, VIII, XI y XIII, 21, 29 fracción VIII, 30, 31 y 35 fracciones I, II y IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México; 11 fracción I, 32, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 

Federal; 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 

de la Ciudad de México; 128 y 134 del Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como el 1,14, 21 y 22 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social 

para el Distrito Federal; tengo a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA SOCIAL “ESCUELAS DE MÚSICA ALCALDÍA IZTACALCO (INICIACIÓN MUSICAL DE 

IZTACALCO 2022)” PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO NÚMERO 777 

DEL 26 DE ENERO DEL 2022. 

 

Único.- Se modifican los Numerales 6.METASFÍSICAS, 6.1.,7.ORIENTACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTAL, 7.1., 7.2. y 7.3. y 14. Indicadores de Gestión y de Resultados (Cuadro 1. Matriz de Indicadores de 

Programas Sociales), para quedar de la siguiente manera: 

 

6. METASFÍSICAS 

 

6.1. Otorgar Clases de Música presenciales, virtuales y gratuitas a un estimado de hasta 500 Usuarios a partir de 6 años; 

niñas, niños, jóvenes y personas adultas; a través de 35 Personas Beneficiarias Facilitadores de Servicios; hombres y 

mujeres mayores de 18 años, quienes recibirán un Apoyo Económico de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) mensuales 

en hasta 12 dispersiones durante el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

7. ORIENTACIÓN Y PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

7.1. Se tiene un Techo Presupuestal asignado de $2’520,000.00 (dos millones quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) para 

integrar al Programa a 35 Personas Beneficiarias Facilitadores de Servicios, quienes recibirán Apoyo Económico de 

$6,000,00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) por dispersión durante el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

7.2. Por lo anterior, se destinarán hasta $2’520,000.00 (dos millones quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) para Apoyo 

Económico de 35 Personas Beneficiarias Facilitadores de Servicios del Programa Social durante el Ejercicio Fiscal 2022. 

 

7.3. Monto Unitario de Apoyo Económico de hasta $72,000.00 (setenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) por cada una de las 

35 Personas Beneficiarias Facilitadores de Servicios que lo recibirán en 12 dispersiones de Recursos por un importe de 

$6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) cada uno. 

 

Monto Total Desglose Frecuencia 

$2´520,000.00 (DOS 

MILLONES QUINIENTOS 

VEINTE MIL PESOS 00/100 

M.N.) 

35 Personas Beneficiarias Facilitadores 

de Servicios que proporcionarán 

instrucción por $6,000.00 (seis mil 

pesos 00/100 M.N.) para cada uno por 

dispersión. 

Hasta 12 dispersiones durante el Ejercicio 

Fiscal 2022 para cada Persona 

Beneficiaria Facilitadora de Servicios que 

proporcionará Clases de Música de 

Calidad. 
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14. Indicadores de Gestión y de Resultados 

... 

 

Cuadro 1. Matriz de Indicadores de Programas Sociales. 
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TRANSITORIO 

 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

Ciudad de México a  03 de noviembre de 2022. 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 

 

(Firma) 

 

ALCALDE DE IZTACALCO 

 


